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Participación de los 

trabajadores en las utilidades 

de la empresa

Para una buena manejo laboral, 

los trabajadores
No pueden repartir utilidades

Participarán

Dentro de las utilidades de las 

empresas, según sea el 

porcentaje que determine la 

CNPTU, realizado según los días 

que el trabajador ha laborado 

durante un año de labores para su 

debido pago dentro de los sesenta 

días siguientes a la fecha de pago 

del impuesto anual

Tenga un año de creación en 

funcionamiento, aquellas 

creadoras de productos nuevos 

con dos años de funcionamiento

Esta utilidad será dividida en 

dos partes iguales

Investigaciones y estudios para saber 

más sobre las condiciones generales 

de la economía nacional, fomentando 

un desarrollo industrial necesario para 

la reinversión de capitales

Haciendo a un lado el monto de su 

salario, la segunda parte si abarca 

el monto de salarios, durante un 

año 

El salario es la cantidad recibida en 

efectivo por cuota diaria, no tomando 

en cuenta la habitación, primas, 

comisiones o prestaciones en 

especie

Sean de industria privada y de 

propiedad particular
mediante

La primera abracará la repartición 

de manera igual entre todos los 

trabajadores, según los días 

trabajadores 

El Instituto Mexicano del 

Seguro Social e instituciones 

públicas descentralizadas con 

fines culturales y aquellas que 

tengan un capital menor a 

trescientos mil pesos

Por el trabajador

Las empresas que



La angustia se podría tomar 

como una bolsa donde se 

almacenan las negatividades

Si se trata de salario de obra, si 

se retribuye variablemente se 

entenderá como salario diario 

promedio

La participación de los 

trabajadores se tomará por el 

numero igual de los 

representantes de los 

trabajadores

Las objeciones que presenten los 

trabajadores se tendrán que 

hacer en un término de quince 

días que se resolverán con la 

misma comisión que presentó la 

objeción

Este porcentaje

Luego será revisado según el 

artículo 587 de la LFT

No pueden percibir el reparto de 

utilidades los directores, 

administradores y gerentes 

generales de las empresas 

Trabajadores de confianza si 

participan siempre que tengan salario 

mayor al de trabajador sindicalizado

Forman parte de una empresa los 

trabajadores del establecimiento, quienes 

participarán en la partición de utilidades y 

empresas de construcción, los trabajadores 

del hogar y trabajadores eventuales

No se compensará los años de pérdida 

con los de ganancia, la partición 

mencionada no será parte del salario, 

este no es un derecho a los trabajadores 

a participar en la administración o 

dirección de la empresa

Para poder hacer esta objeción 

por parte de los trabajadores, el 

patrón deberá entregar una copia 

de su declaración anual y los 

trabajadores al recibir este, no 

podrán revelar la información 

contenida con nadie más

De acuerdo a esto, los trabajadores 

responderán por escrito lo que a ellos 

les parezca conveniente a la 

Secretaría de Hacienda en los treinta 

días siguientes


